
 

BANDO

DÑA.  MARÍA DOLORES BERENGUER  BELLÓ,  ALCALDESA-PRESIDENTA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONFORTE DEL CID (ALICANTE).

HACE SABER:

El Ayuntamiento de Monforte del Cid ante la situación actual sanitaria motivada por la 
aparición del coronavirus, COVID-19 y ante el escrito recibido de la Delegación del 
Gobierno,  se recomienda a la ciudadanía encarecidamente cumplir con la obligación 
de quedarse en su domicilio con la salvedad del  artículo 7 del RD/463/2020, citado a 
continuación:

“Limitación de la libertad de circulación de las personas. Artículo   7.

1. Durante  la  vigencia  del  estado de alarma las  personas únicamente  podrán  
circular  por  las  vías  de  uso  público  para  la  realización  de  las  siguientes  
actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad. 

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

c) Desplazamiento  al  lugar  de  trabajo  para  efectuar  su  prestación  laboral,  
profesional o empresarial. 

d) Retorno al lugar de residencia habitual. 

e) Asistencia  y  cuidado  a  mayores,  menores,  dependientes,  personas  con  
discapacidad o personas especialmente vulnerables. 

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 

g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

h) Cualquier  otra  actividad  de  análoga   naturaleza  que  habrá  de  hacerse 
individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad o por  
otra causa justificada.

2. Igualmente, se permitirá la circulación  de vehículos particulares por las vías de  
uso  público  para  la  realización  de las  actividades  referidas  en  el  apartado  
anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio.

3. En  todo  caso,  en  cualquier  desplazamiento   deberán  respetarse  las  
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias.

4. El Ministro del Interior podrá acordar el. cierre a la circulación de carreteras o  
tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o  
la restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por los mismos  
motivos.

Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se adopten de oficio  
se  informará  previamente  a  las  administraciones  autonómicas  que  ejercen  
competencias  de  ejecución  de  la  legislación  del  Estado  en  materia  de  tráfico,  
circulación de vehículos y seguridad vial.

Ayuntamiento de Monforte del Cid
Plaza de España, 1, Monforte del Cid. 03670 (Alicante). Tfno. 965 620 025. Fax: 965 621 435

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
YQ

JR
N

C
N

M
JL

AC
G

EL
XF

4Z
W

H
TL

9 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//m
on

fo
rte

de
lc

id
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 

Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico,  
circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la población  
de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado”.

En Monforte del Cid, en la fecha reseñada en la firma digital.

La Alcaldesa.- Fdo.: María Dolores Berenguer Belló.
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